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administración local
AYUNTAMIENTOS
PUEBLA DE DON RODRIGO

ANUNCIO

Por Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 23 de diciembre de 2022, se ha acor-

dado lo siguiente:

Bases reguladoras del procedimiento de contratación de una plaza de Ludotecario/a en régimen

de personal laboral fijo, jornada parcial, incluida en el marco del proceso de estabilización de empleo

temporal, oferta de empleo público 2022, por el sistema de concurso de méritos.

PRIMERA.- OBJETO DE LAS BASES. 

1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión en propiedad de: 

Un/a Ludotecario/a con el carácter de personal fijo con jornada laboral parcial incluido en la

oferta de empleo público del año 2022, mediante convocatoria pública y por el procedimiento de con -

curso, en el marco de un proceso de estabilización de empleo temporal, de conformidad con lo dis -

puesto en la disposición adicional octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes

para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

2. La oferta de empleo público 2022 fue aprobada por decreto de Alcaldía de fecha 24 de mayo

de 2022 y publicada en el Boletín Oficial de Ciudad Real  número 101 de 26 de mayo de 2022. 

3. Estas bases son de obligado cumplimiento tanto para la entidad convocante como para las per-

sonas que participan en el proceso selectivo. 

4. Publicidad de la convocatoria: Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento, insertándose un extracto de la convocatoria en

el Diario Oficial de Castilla La Mancha y en el Boletín Oficial del Estado. 

5. Legislación aplicable: La establecida en las presentes bases, en el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Gene -

ral de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Pues -

tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Es -

tado; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas

mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Lo -

cal; Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la

Ley del Estatuto de los Trabajadores; Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Hom -

bres y Mujeres; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Re -

fundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; Ley 7/1985, de 2 de abril,

Reguladora de las Bases de Régimen Local; Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis -

trativo Común de las Administraciones Públicas, y demás legislación general sobre función pública y

función pública local. 

Segunda.- Características del puesto. Se convoca pruebas selectivas para cubrir en propiedad

mediante el sistema de concurso, turno libre, 1 plaza de Ludotecario/a del Ayuntamiento de Puebla de

Don Rodrigo.

— Régimen: Personal laboral fijo.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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— Turno Libre.

— Jornada de trabajo: 53,33%. 

— Sistema selección: Concurso.

— Titulación exigible: Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Graduado en

Educación Secundaria Obligatoria o equivalente, o en condiciones de obtenerlos en la fecha en que fi -

nalice el plazo de presentación de instancias. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero de -

berá estarse en posesión de la credencial que acredite su homologación, o convalidación en su caso.

— Funciones y responsabilidades: Las propias de la naturaleza del puesto de trabajo a desempe -

ñar y que actualmente se llevan a cabo en el Ayuntamiento de Puebla de Don Rodrigo.

• Planificación, ejecución y desarrollo de la propuesta pedagógica del centro.

• Cumplir y velar por el cumplimiento del Reglamento regulador. 

• Cuidado y atención de los niños/as en referencia a la limpieza, comida y hábitos en general.

Realización y ejecución de actividades para los alumnos.

• Programación de actividades realizadas en el centro. 

• Comunicación al departamento de mantenimiento de los desperfectos en el centro. 

• Cualquier otra tarea propia de su categoría que sea encomendada dentro de su servicio. Aque-

llas otras que relacionadas con la misión del puesto le sean asignadas por los órganos de gobierno y sea

formado/a previamente para tal efecto.

Tercera.- Requisitos de los aspirantes. 

1. Para ser admitido a la práctica de las pruebas de selección, será necesario reunir los siguien-

tes requisitos: 

a) Nacionalidad. Poseer la nacionalidad española o ser nacional de otros Estados en los términos

previstos en el artículo 57 del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legisla -

tivo 5/2015, de 30 de octubre de 2015. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica

4/2000, de 11 de enero, Derechos y Libertades de los extranjeros residentes legalmente en España,

podrán acceder a los puestos convocados y reservados para el personal laboral debiendo acreditaren

en la fase de comprobación de requisitos, en caso de superación del proceso selectivo, que reúnen las

condiciones legales para ser contratados. 

b) Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila -

ción forzosa, en la fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias. 

c) Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Graduado en Educación

Secundaria Obligatoria o equivalente, o en condiciones de obtenerlos en la fecha en que finalice el

plazo de presentación de instancias. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá es -

tarse en posesión de la credencial que acredite su homologación, o convalidación en su caso. 

d) Capacidad funcional. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias

del puesto. 

e) Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual -

quiera de las administraciones públicas, ni de los órganos constitucionales o estatutarios de las comu-

nidades autónomas, ni hallarse inhabilitado, por resolución judicial, para el desempeño de empleo o

cargo público o para ejercer funciones similares a las del puesto convocado, salvo prescripción de las

sanciones. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado, o situación equivalente,

ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos

términos, el acceso al empleo público. 
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f) No hallarse en causa de incapacidad o incompatibilidad con arreglo a la legislación vigente. 

Los requisitos establecidos en esta base, deberán poseerse en la fecha de finalización del plazo

de presentación de solicitudes y gozar de los mismos durante el proceso selectivo, y durante el período

de adquisición de la condición de empleada/o pública/o.

3. Los requisitos exigidos en estas bases estarán referidos a la fecha límite: Finalización del pla -

zo de presentación de instancias y deberán mantenerse y acreditarse hasta la fecha de contratación la -

boral. 

Cuarta.- Forma y plazo de presentación de instancias. 

1. Los interesados en participar deberán presentar instancia (anexo I) en modelo normalizado,

firmada por el/la aspirante, haciendo declaración responsable de cumplimiento de todos y cada uno

los requisitos exigidos en esta convocatoria y una relación de los méritos a puntuar en el concurso,

junto con una copia de la acreditación documental de los mismos. 

Igualmente, adjuntaran documento acreditativo de haber abonado la tasa por derecho de examen

cantidad que asciende a 20 €, el ingreso podrá efectuarse en cualquiera de las cuentas de la Entidad.

Se adjuntará también: 

• Fotocopia DNI o pasaporte. 

• Fotocopia compulsada del Título Académico habilitante para el acceso a la plaza objeto de la

convocatoria, o en su defecto, justificante del pago de las tasas para su expedición.

• Justificante de haber realizado el ingreso bancario de los derechos de examen dentro del plazo

legal concedido para ello. 

• Certificado de aptitud para el desempeño de las funciones del puesto de trabajo suscrito por

Técnico Facultativo.

Serán subsanables los errores de hecho, señalados en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 14.3

del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y fun -

cionamiento del sector público por medios electrónicos, como son los datos personales del/a interesa -

do/a, lugar señalado a efectos de notificaciones, fecha, firma u órgano al que se dirige.

No será subsanable, por afectar al contenido esencial de la propia solicitud del sistema selecti -

vo, al plazo de caducidad o a la carencia de actuaciones esenciales: 

- No hacer constar que se reúnen todos y cada uno de los requisitos de capacidad exigidos en las bases,

- Presentar la solicitud de forma extemporánea, ya sea antes o después del plazo correspondiente. 

- La falta de pago de los derechos de examen o el pago parcial de los mismos.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitudes. Solo po-

drán solicitar su modificación mediante escrito motivado dentro del plazo establecido para la presen -

tación de solicitudes. 

Transcurrido este plazo no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

2. Las solicitudes se presentarán en el registro general del Ayuntamiento de Puebla de Don Rodri -

go, en días laborables, lunes a viernes, y horario de oficina, 9:00 a 14:00 h, o en la forma establecida

en artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad -

ministraciones Públicas, durante el plazo de veinte días (20) a partir del siguiente de la publicación

del anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

En el supuesto de utilizar otros medios de presentación distintos al presencial en Ayuntamiento

de Puebla de Don Rodrigo, el solicitante deberá comunicar este hecho al Ayuntamiento en el correo

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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electrónico aytosecretaria@hotmail.com, teniendo constancia de su recepción en el Ayuntamiento, an -

tes de la finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

Sin la concurrencia de este requisito no será admitida la solicitud si es recibida con posterioridad

a la fecha de la terminación del plazo de presentación de solicitudes. No obstante, transcurridos 5 días

siguientes a la fecha fin de plazo, sin haber recibido dicha solicitud, esta no será admitida. 

Quinta.- Admisión/exclusión de aspirantes. 

1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, en el plazo de quince días hábiles (15), la

Alcaldía dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y exclui -

dos, con indicación, en su caso, de las causas que motiven la exclusión. Dicha resolución se publicará

en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento. 

2. Con arreglo a lo previsto en el artículo 68 Ley 39/2015, en la resolución se señalará un plazo

de 10 días hábiles (10) a contar desde el siguiente al de la publicación de la misma, para la subsana-

ción de los defectos que hayan motivado su exclusión. 

El derecho de subsanación caducará por el transcurso de este plazo sin efectuar la misma. 

3. Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de aspiran-

tes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica

de este Ayuntamiento. Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la designación nominal del

Tribunal. 

Los sucesivos anuncios relativos al proceso selectivo se publicarán en tablón de anuncios de la

sede electrónica del Ayuntamiento, y en tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

4. Si en cualquier momento posterior a la aprobación de la lista definitiva de aspirantes admiti -

dos/excluidos, incluso durante la calificación de los méritos en la fase de concurso o en fase posterior,

se advirtiere en las solicitudes y documentación aportada inexactitud o falsedad que fuera causa de

exclusión, esta se considerará defecto insubsanable, previa audiencia del interesado y se resolverá la

exclusión. 

Sexta.- Tribunal Calificador. 

1. El Tribunal Calificador será nombrado por resolución de la Alcaldía, ajustando su composición

a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, de conformidad con lo establecido

en el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre. 

2. El Tribunal será un órgano colegiado y estará formado por cinco miembros: 

Un Presidente y cuatro vocales, actuando uno de ellos de secretario/a y su composición atenderá

al principio de presencia equilibrada entre mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas,

debidamente motivadas. 

3. La designación de los miembros del Tribunal será a título individual e incluirá la de las respec -

tivas personas suplentes. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización igual o

superior a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas. 

4. Para la constitución y actuación válidas del Tribunal se requerirá la presencia de la mitad más

uno de sus miembros titulares o suplentes, y siempre la del/la Presidente y Secretario/a. 

5. El Tribunal está facultado para resolver cualquier incidencia y para tomar los acuerdos nece -

sarios para llevar a buen fin el proceso selectivo en todo lo no previsto en estas bases o en la legisla -

ción aplicable. Adoptará sus decisiones por mayoría de los miembros presentes, mediante votación no -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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minal y, en caso de empate, se repetirá la votación, en la que, si persiste el empate, este lo decidirá

la presidencia con su voto de calidad. 

6. El/la Secretario/a del Tribunal levantará acta de las sesiones que deberán ser leídas, aproba -

das y firmadas al comienzo de cada una de ellas. 

El acta final en la que figurará la propuesta de nombramiento deberá ser firmada por todas las

personas componentes del Tribunal. 

7. Los aspirantes podrán recusar a cualquiera de los miembros del Tribunal y estos deberán abs -

tenerse de actuar si en ellos concurre alguna de las circunstancias del artículo 23 de la Ley 40/2015,

de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, siguiendo el procedimiento establecido en el

artículo 24 de esta misma Ley. 

8.  El  Tribunal  tendrá  la  categoría:  Tercera  conforme  a  lo  preceptuado  en  el  Real  Decreto

462/2002, de 24 de mayo, Indemnizaciones por razón del servicio. 

Séptima.- Sistema selectivo y desarrollo. 

La selección se realizará por el sistema de concurso: El concurso se celebrará en el lugar, día y

hora que establezca la resolución de Alcaldía por la que se aprueba la lista definitiva de los candidatos. 

Octava.- Descripción del proceso selectivo. 

La selección de los aspirantes se realizará a través del concurso de los méritos alegados, de con -

formidad con lo establecido en el artículo 61.7 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,

y en las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre. La documen-

tación justificativa de los méritos evaluables deberá ir, ordenada y numerada. 

Solo serán tenidos en cuenta los méritos adquiridos con anterioridad a la finalización del plazo

de presentación de instancias. 

No se valorarán los alegados con posterioridad a la finalización de dicho plazo. 

En el caso de que los documentos aportados no justifiquen plenamente los méritos alegados dan-

do lugar a dudas al órgano calificador, los mismos no se tendrán en cuenta y no serán valorados, ni

puntuados. 

Las certificaciones de realización de cursos sólo se valorarán si constan acreditadas el número de

horas de duración de los mismos. 

El Secretario del Tribunal levantará acta de las sesiones que deberán ser leídas, aprobadas y fir -

madas al comienzo de cada una de ellas. 

El acta final en la que figurará la propuesta de aprobados deberá ser firmada por todos los com -

ponentes del Tribunal. 

La calificación total de cada aspirante será la suma de los diversos apartados de la fase de con -

curso y superará el proceso selectivo aquel opositor que obtengan puntuación suficiente para resultar

incluido dentro del número de aspirantes que por orden de puntuación obtenida de mayor a menor

coincida con el número de plazas convocadas. 

Las calificaciones se harán públicas y los interesados dispondrán de un plazo de cinco días hábi -

les para interponer reclamaciones contra las mismas. 

Una vez resueltas las reclamaciones que pudieran presentarse, el Tribunal publicará las califica-

ciones definitivas. 

El concurso valorará los méritos aportados y justificados documentalmente conforme al siguiente

baremo: 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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Méritos que se computan (máximo 30 puntos): 

a) Experiencia Laboral: Máximo 24 puntos. 

a.1) Por cada mes de antigüedad en la Administración convocante ocupando la plaza objeto de la

convocatoria hasta la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes, se otorgarán 0,08

puntos, hasta un máximo de 9 puntos. 

a.2) Por cada mes de antigüedad en cualquier Administración pública en el mismo cuerpo, esca -

la, categoría o equivalente del puesto objeto de la convocatoria hasta la fecha de terminación del pla -

zo de presentación de solicitudes, se otorgarán 0,018 puntos, hasta un máximo de 8 puntos. 

La puntuación máxima por antigüedad no podrá ser superior a 8 puntos. 

a.3). Por servicios exclusivamente como Guarda de Caza en empresas privadas: 0,018 puntos por mes.

La puntuación máxima por antigüedad no podrá ser superior a 7 puntos. 

b) Formación: Máximo 6 puntos. 

Se valorarán los cursos y actividades formativas recibidos y acreditados hasta la fecha de finali -

zación del plazo de presentación de solicitudes, cuyo contenido esté directamente relacionado con las

funciones propias del puesto al que se pretende acceder, y hayan sido convocados, impartidos u homo -

logados por la Administración convocante, el Instituto Nacional de Administración Públicas, otras admi -

nistraciones o entidades públicas, organizaciones sindicales o agente promotor acogido al Plan Nacio -

nal de Formación Continua de Administraciones Públicas. 

Por cada 10 horas de formación se otorgarán 0,02 puntos, hasta un máximo de 6 puntos. A estos

efectos, un crédito equivale a 10 horas.

En todos los casos se valorarán una sola vez los cursos relativos a una misma materia, aunque se

haya repetido su participación y se valorará únicamente el de nivel superior o avanzado. 

No se valorarán los cursos en los que no se acrediten las fechas de realización y las horas de du -

ración.

c) Criterios de desempate. 

En caso de empate,  se resolverá el  mismo atendiendo a la  mayor puntuación obtenida en el

apartado 2.2.1.a) del mérito de antigüedad de la Administración convocante ocupando la plaza objeto

de convocatoria; si aún persistiese, la mayor puntuación obtenida en la formación, y, por último, si

aún persistiese dicho empate, se resolverá por sorteo.

d) Criterios de acreditación de los méritos relativos a la experiencia profesional. Los servicios

prestados en jornada a tiempo parcial, se valorarán proporcionalmente, despreciándose las fracciones

de tiempo de servicio inferiores a un mes. Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Puebla de Don

Rodrigo serán aportados de oficio por la Entidad.

Los servicios prestados en otra Administración se acreditarán a través de certificado de servicios

prestados emitido por el órgano competente de la Administración donde se hubiesen efectuado, indi -

cándose la denominación de la plaza, el grupo de clasificación y el porcentaje de duración de la jorna -

da. Asimismo, se aportará cualquier otra documentación justificativa de los servicios prestados que

acredite la experiencia profesional aportada. 

Los méritos se computarán hasta la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitu-

des. El Tribunal de Selección se reserva el derecho de comprobar la veracidad de la documentación

aportada, o solicitar cuantas aclaraciones o información adicional, cuando a juicio de dicho Tribunal se

considere necesario.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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En ningún caso podrán valorarse formación de duración inferior a cinco horas. La justificación

del apartado de formación será mediante copia del título, diploma o certificado de la realización del

mismo, en el que conste expresamente la materia impartida y el número de horas de duración.

De no venir expresado alguno de estos extremos no podrá computarse. 

Todos los documentos presentados para el concurso de méritos deberán ser originales con código

electrónico de verificación, copia auténtica (obtenida ante los empleados públicos de registro al pre -

sentar la instancia) o copias compulsadas. 

Los cursos en los que no se acredite el número de horas y/o de créditos no se valorarán. 

El concurso de méritos alegados no podrá superar en ningún caso la puntuación máxima de 30

puntos. 

Novena. Relación de aprobados, presentación de documentación y formalización del contrato. 

Terminada la calificación y transcurrido el periodo de tres días, sin que hayan presentado alega -

ciones por los/as aspirantes o, resueltas las mismas, el Tribunal Calificador publicará en el tablón de

anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Puebla de Don Rodrigo, el nombre de los/as aspi -

rantes que hayan obtenido la mayor puntuación en función de la suma de puntuaciones obtenidas, que

se elevará a la Sr/Sra. Alcalde/sa para que proceda al objeto de formalizar la contratación y ocupar

las plazas en el plazo máximo de un mes a contar del siguiente al que les sea notificado haber supera -

do el proceso selectivo. 

Los aspirantes propuestos, presentarán  en el Registro de la Entidad en el plazo de diez días na -

turales contados a partir del siguiente al de la publicación de la lista de seleccionados en el tablón de

anuncios del Ayuntamiento, los documentos acreditativos de que poseen las condiciones de capacidad

y requisitos exigidos en esta convocatoria en la base tercera. 

Y en concreto: 

a) Fotocopia del DNI junto al original para su compulsa. 

b) Fotocopia del título académico exigido o certificación académica que acredite haber finaliza -

do todos los estudios para su finalización, junto al original para su compulsa. 

c) Declaración responsable de no tener otro empleo retribuido con cargo a cualquier organismo

público, incluida la Seguridad Social, el día de la toma de posesión, estándose a lo dispuesto en la Ley

53/84, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Pú -

blicas y, es especial, a su artículo 10 y en todas las que se dicten en su desarrollo. 

d) Declaración responsable de no ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de

trabajo que se va a desempeñar en este Ayuntamiento y, en especial respecto a las actividades previs-

tas en los artículos 11 y 12 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal

al Servicio de las Administraciones Públicas, y/o solicitud de compatibilidad para el ejercicio de activi -

dades privadas que se desarrollen al margen de este Ayuntamiento. 

e) Certificado médico oficial que acredite no padecer enfermedad ni defecto físico que le impo-

sibiliten para el ejercicio de las funciones propias de la plaza a la que opta. 

Los aspirantes propuestos que ostenten la condición de empleados públicos, estarán exentos de

justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya acreditados. En el caso de renuncia de cual -

quiera de los aspirantes  propuestos se realizará nueva propuesta de nombramiento al  aspirante si -

guiente por orden de puntuación en el concurso de méritos. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Décima.- Bolsa de trabajo. Constitución de lista de espera.

10.1.- El Tribunal formulará una relación por el orden de prelación que se establece en el apar -

tado 10.2., de los aspirantes que, cumpliendo con los requisitos establecidos en las bases de la convo -

catoria, no obtengan plaza por no obtener la mayor puntuación. 

Esta bolsa de trabajo podrá servir para cubrir puestos de dicha categoría, temporalmente vacan -

tes, suplencias por disfrute de licencias y de otras causas, o para la realización de tareas de carácter

no habitual, igualmente se podrá utilizar para contrataciones por duración determinada. La puesta en

funcionamiento de esta bolsa y su vigencia, dependerá de su correspondiente aprobación por la Alcal -

día-Presidencia.

10.2.- El orden de prelación de los aspirantes en la lista de espera se establecerá aplicando su-

cesivamente el criterio de mayor puntuación obtenida ordenándose en orden de mayor a menor pun -

tuación.

Undécima.- Recursos. 

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la actuación de esta y

de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma de -

terminada por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi -

nistraciones Públicas. Recurso administrativo de reposición, ante el órgano autor del acto, en el plazo

de un mes y recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el

plazo de dos meses. Las resoluciones de los Tribunales de selección vinculan a las administraciones pú -

blicas, sin perjuicio de que estas, en su caso, puedan proceder a su revisión, conforme a lo previsto en

los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co -

mún de las Administraciones Públicas. Frente a estas bases, los interesados podrán interponer potesta -

tiva y alternativamente los siguientes recursos: Los plazos señalados se computarán de fecha a fecha a

partir del día siguiente al de la publicación. 

En caso de interponer recurso de reposición no se podrá interponer el contencioso-administrativo

hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo,

no pudiendo simultanearse ambos recursos. 

Duodécima.- Protección de datos de carácter personal.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de

Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el Ayuntamiento de Puebla de Don Rodrigo infor -

ma a las personas interesadas en el proceso selectivo objeto de la presente convocatoria que los datos

de carácter personal que faciliten serán incorporados a un fichero titularidad del Puebla de Don Rodri -

go cuya finalidad es la selección del personal y les reconoce la posibilidad de ejercitar los derechos de

acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante escrito acompañado de la fotocopia del DNI, o

documento equivalente, dirigido a la Sra. Alcaldesa, que podrá ser presentado en el registro general

del Ayuntamiento de  Puebla de Don Rodrigo directamente o enviado por correo postal a la dirección

del mismo. 

La participación en el proceso selectivo supone la autorización al Ayuntamiento de Puebla de

Don Rodrigo para que proceda al tratamiento de los datos personales de los aspirantes, así como a la

publicación de los datos identificativos de la persona necesarios: Nombre, apellidos y DNI en las listas

de aspirantes y de puntuaciones obtenidas. 

En Puebla de Don Rodrigo, a fecha de la firma digital.-

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 248 ·  miércoles, 28 de diciembre de 2022 ·  11680

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: D
T

dw
X

a9
G

F
1A

qM
7c

/6
Q

X
J

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 2

7/
12

/2
02

2 
14

:0
7:

49
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 4
81

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
30

2 
de

 4
81
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ANEXO I
SOLICITUD DEL INTERESADO

DATOS DEL SOLICITANTE:
Nombre y Apellidos: D.N.I:

Categoría del Puesto
Denominación del puesto:
Discapacidad:
    1. SI
    2. NO

GRADO: 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES:
MEDIO NOTIFICACIONES: 
    • Telemáticas:
    • Postal:

En el caso de optar por notificación elec-
trónica señale la dirección habilitada al 
efecto:

DIRECCIÓN:
Código Postal:
Municipio:
Provincia: 
Teléfono:
Móvil:
Correo Electrónico:

OBJETO DE LA SOLICITUD: Participar en el proceso selectivo convocado por el Excmo. Ayuntamiento de

Puebla de Don Rodrigo para participar en la contratación de una plaza de Ludotecario/a en régimen de

personal  laboral  fijo,  jornada parcial,  incluida en el  marco del proceso  de estabilización  de empleo

temporal, oferta de empleo público 2022, por el sistema de concurso de méritos.
EXPONE:

Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial del Estado, de fecha __________, en relación

con la  convocatoria  excepcional  para la  provisión de una plaza de ludotecario/a con carácter fijo  a

jornada parcial (estabilización de empleo temporal) conforme a la disposición adicional octava de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo

público y las bases publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia número _________________, de fecha

_________

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

• Tener la nacionalidad española. 

• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

• Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa, para

el acceso al empleo público. 

•  No  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de  cualquiera  de  las

administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas,

ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,

para  el  acceso  al  cuerpo  o  escala  de  funcionario,  o  para  ejercer  funciones  similares  a  las  que

desempeñaban n el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso

al empleo público. 

• Poseer la titulación exigida.

Relación de Méritos alegados:

    1. ____________________________________________________________

    2. ____________________________________________________________

    3. ____________________________________________________________

    4. ____________________________________________________________

    5. ____________________________________________________________

    6. ____________________________________________________________

Por todo lo cual, solicito que, de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional octava de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo

público se admita esta solicitud para el proceso de estabilización temporal.

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos:
5. He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la 
instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes 
administrativos.

Responsable Ayuntamiento Puebla de Don Rodrigo
Finalidad principal Tramitación,  gestión  de  expedientes  administrativos  y  actuaciones

administrativas derivadas de estos.
Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de

poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento: Artículo 55 del Texto

Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
Destinatarios No hay previsión de transferencias a terceros países.
Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cualesquiera

otros derechos que les correspondan, tal y como se explica en la información

adicional

FECHA Y FIRMA:

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. En ____________________,

a __________ de __________ de 20__. 

El solicitante,

Fdo.: __________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE DON RODRIGO.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se

publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la sede electrónica del este

Ayuntamiento y, en el tablón de anuncios, para mayor difusión. 

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alternati -

vamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento de Puebla de Don Rodrigo, de

conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi -

nistrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juz -

gado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real que por turno corresponda, en el plazo de dos

meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el ar -

tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara

por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-adminis -

trativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 4252
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